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[image: Foto cedida por CAM]Cs pide la comparecencia urgente de la Presidenta mientras el resto de la oposición exige “explicaciones o dimisión” 





Desde hace dos días no se habla de otra cosa en la Comunidad de  Madrid, y es que la “semana horribilis” para Cristina Cifuentes que  comenzaba el pasado martes con su comparecencia ante el Congreso de los  Diputados para dar explicaciones sobre su relación con Fundescam, la  cafetería de la Asamblea y el Canal en el marco de la Comisión de  Investigación sobre financiación irregular del Partido Popular,  continuaba el miércoles con la aparición de una bomba informativa en  eldiario.es. Así el periódico de Ignacio Escolar desvelaba que un  funcionario había cambiado, en 2014, dos notas del máster de  financiación autonómica cursado por Cifuentes dos años antes, para que  el “No Presentado” que figuraba se transformase en un “Notable”.

La información generaba una tormenta política cuyas consecuencias  están lejos de terminar, ya que, tras dar varias versiones de lo  ocurrido, el asunto se “colaba” en el Pleno de la Asamblea. Y lo de  “colarse” es literal, pues el PP vetó cualquier cambio en el Orden del  Día que pudiera haber permitido debatir sobre el asunto en el Parlamento  de Entrevías.

En su lugar, el tema se trató a través de alusiones constantes por  parte de los diputados y la callada como única respuesta de la  Presidenta. Eso sí, como las desgracias nunca vienen solas, hoy serán  los dos predecesores de Cifuentes en el cargo de Presidente de la  Comunidad de Madrid los que den explicaciones, y lo harán en la Comisión  de Investigación que está tratando de dilucidar qué ocurrió con el  campo de golf de Tetuán.

“No nos temblará el pulso si se confirma la manipulación del  expediente académico de Cifuentes”. Así de contundente se ha mostrado el  portavoz de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, Ignacio Aguado,  en declaraciones a los medios de comunicación previas al inicio del  Pleno de la cámara regional.

Aguado ha insistido en la necesidad de “ser responsables a la hora de  tomar decisiones políticas” y ha pedido a la presidenta que “dé  explicaciones en sede parlamentaria a todos los madrileños” ya que, como  ha explicado “el PP impidió ayer que Cifuentes compareciera aquí en la  cámara y que respondiera a los grupos políticos”.

“Vamos a llegar hasta el final le pese a quien le pese y una vez  conozcamos toda la información tomaremos una decisión” ha manifestado el  portavoz de Cs. Para Aguado, en este asunto “hay un tufillo que huele  mal, cuando la presidenta, tan dada a recorrer platós de televisión, no  da explicaciones y entra en contradicciones con la versión de la  Universidad Rey Juan Carlos, con la propia Comunidad y con la  información publicada por eldiario.es”.

Asimismo, durante su intervención en el Pleno, Aguado ha ironizado  sobre “si durante ese máster, Cifuentes se perdió la clase de  ‘Financiación Autonómica’ en la que explicaban las ventajas que tiene  bajar los impuestos para reactivar la economía”, al tiempo que ha  exigido a la presidenta que “cumpla con los compromisos adquiridos con  los madrileños, incluido el de la regeneración de las instituciones de  la que siempre hace gala, ahora que se ha puesto en duda la imagen de la  universidad pública madrileña”.

El grupo parlamentario de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid ha  registrado la comparecencia de Cristina Cifuentes para que explique las  informaciones contradictorias sobre su master en la Universidad Rey  Juan Carlos.

Ciudadanos ha presentado una petición de comparecencia de la  presidenta regional en el Pleno de la Asamblea de Madrid para que  explique las contradicciones entre la versión de la Universidad Rey Juan  Carlos, la propia Comunidad de Madrid y la información publicada por eldiario.es, dada la gravedad de los hechos y la falta de explicaciones por parte de Cifuentes.


“Ciudadanos seguirá 	trabajando  para otorgar derechos a los autónomos y eliminar trabas 	a los  emprendedores”. Así lo ha manifestado el portavoz de Empleo 	de  Ciudadanos (Cs) en el Congreso de los Diputados, Sergio del 	Campo, en  su charla sobre las principales líneas de trabajo de la 	Ley de  autónomos de Ciudadanos y emprendimiento entre los jóvenes, 	organizada  por Jóvenes de Cs y que tuvo lugar ayer en el Centro 	Cultural  Buenavista de Madrid.

El diputado de la formación naranja ha explicado que “la Ley 	de  Medidas Urgentes al Trabajo Autónomo de Cs incluye una 	eliminación de  trabas administrativas históricas y mejoras a la 	cotización como las  altas y las bajas diarias, avances sociales 	como la protección del  ‘accidente in itinere’, la conciliación 	para facilitar la maternidad a  nuestras autónomas”, además de 	“dar voz a los autónomos a través de  asociaciones para la 	defensa de sus derechos y otorgar seguridad frente  a la Hacienda 	Pública, con las deducciones en el IRPF que hemos  logrado”.

“Los otros puntos fundamentales propuestos por Cs en esta 	materia  pasan por tramitar una ley de lucha contra la morosidad de 	las  operaciones comerciales, la Ley de Segunda Oportunidad y la 	creación de  una subcomisión para hacer un estudio global de lo que 	queremos que  sean los autónomos en el futuro”, ha señalado Del 	Campo.

El portavoz del Grupo Parlamentario Popular, Enrique Ossorio, ha  subrayado en su intervención en el Pleno de la Asamblea de Madrid  que el PP es el único partido que puede garantizar la bajada de  impuestos a los contribuyentes madrileños en contraposición a la  izquierda y al oportunismo y la incoherencia de Ciudadanos en esta  materia.

[bookmark: more-3298]“Podemos y PSOE son  garantía de lo contrario, ambos creen en el gasto indiscriminado y  mastodóntico del sector público y eso lleva siempre, tarde o temprano, a  una subida de impuestos y al infierno fiscal”, ha apostillado Enrique  Ossorio. “De Ciudadanos no sabemos lo que pretende, unas veces han  abogado sus líderes (Rivera y Aguado) por subir el impuesto de  sucesiones de los madrileños y otras, dentro de su política populista  que es la que han practicado estos dos años y medio, han propuesto  rebajarlos para colgarse medallas de hojalata a la vez que proponían  arreglar cualquier problema incrementando el gasto, los empleados  públicos y los organismos administrativos”, ha aseverado el portavoz.

"Ciudadanos ha practicado el parasitismo en política al intentar  hacer ver a la opinión pública que Cifuentes rectificaba al rebajar los  impuestos por una petición de Ciudadanos”, ha manifestado  el portavoz  del PP, “han intentado colgarse una medalla de hojalata en su uniforme  naranja de guardia imperial que para lo único que les va a servir es que  para que la sociedad madrileña conozca tan bien como nosotros  como se  las gastan en Ciudadanos”, ha aseverado Enrique Ossorio.

“Ciudadanos ha entrado por méritos propios, por su incoherencia y  demagogia,  en el selecto grupo del tripartido de izquierdas en la  Asamblea de Madrid”, ha subrayado el portavoz parlamentario del PP.

Según ha explicado Ossorio, “los madrileños han sido testigos de  sucesivas bajadas de impuestos durante 15 años en nuestra región,  convirtiendo a Madrid en la región con la fiscalidad más baja y  equilibrada de España”. En esta línea, ha señalado que “nuestro programa  electoral para esta Legislatura era muy ambicioso  y difícil de  cumplir, pero el Gobierno regional ha hecho un planteamiento inteligente  del que se beneficiarán más de 3 millones de contribuyentes”. Así, ha  recordado, se va a reducir en medio punto su tarifa del IRPF y por  primera vez a nivel autonómico se rebajan las sucesiones y donaciones  entre hermanos, primos y sobrinos.

"Fuimos los primeros en plantear la supresión del Impuesto de  Patrimonio, en desfiscalizar las donaciones dentro de la familia  y  ahora en bajar sucesiones y donaciones entre familiares de segundo  grado, una bajada de impuestos que hará posible un mayor crecimiento del  empleo, de la actividad económica y, a la postre, de los servicios  públicos, algo que solo es capaz de hacer el Partido Popular”, ha  afirmado el portavoz popular.

La presidenta regional, por su parte, ha indicado que “ el único  objetivo de esta rebaja de impuestos es la creación de empleo y el  crecimiento económico, somos la Comunidad que más recauda y que menos  impuestos tiene, lo que nos permite destinar más dinero a la Sanidad,  Educación, Servicios Sociales y Empleo” “Busco aquello que más conviene a  los madrileños, la mejor manera de garantizar unos servicios públicos  de calidad es con una fiscalidad baja y creación de empleo”, ha  concluido Cristina Cifuentes.



Por último, la presidenta ha recordado que “en el programa electoral  de Ciudadanos no se hablaba de rebaja de impuestos, en el nuestro hay un  capítulo completo con 14 medidas, porque el PP es el único partido que  propone y baja los impuestos”, ha concluido Cifuentes.

La Comunidad de Madrid impulsa la participación  de los menores infractores que dependen de la Agencia para la  Reeducación y Reinserción del Menor Infractor (ARRMI) en actividades  solidarias y altruistas, como uno de los elementos primordiales del  proceso de intervención que se sigue con los jóvenes. Así lo ha explicado el consejero de Presidencia, Justicia y  Portavoz del Gobierno regional, Ángel Garrido, en la sesión de control  de la Asamblea, en la que ha recordado que uno de los propósitos de las  medidas que se llevan a cabo con los menores infractores es el fomento  de la responsabilidad personal para ayudar a otros.

En esta línea se enmarcan las prestaciones en beneficio de la  comunidad que los jueces imponen a algunos menores con medidas que no  exigen internamiento. Solo el año pasado, en la Comunidad de Madrid se  ejecutaron 378 medidas judiciales de esta naturaleza, con carácter  social (actividades en residencias de mayores, en comedores sociales,  etc.) o medioambiental (limpieza y acondicionamiento de zonas verdes o  espacios comunitarios, por ejemplo).

“Más allá de aquellos contenidos inherentes al cumplimiento de la  medida judicial, el Gobierno de la Comunidad de Madrid, a través de  ARRMI, busca llegar más lejos e impulsa actividades solidarias y  altruistas como uno de los elementos primordiales de la intervención con  los menores infractores, tanto por la satisfacción que genera dar apoyo  a otros, como por tratarse de una experiencia de aprendizaje que  refuerza su autoestima, empatía y capacidades”, ha señalado Garrido.

Para impulsar este tipo de actividades, ARRMI utiliza varias vías.  Por un lado, colabora con distintas entidades que dan a conocer a los  menores sus experiencias con determinados colectivos, para que puedan  entender su situación y empaticen con ella. Entre estas entidades, figuran  AESLEME, que es referente en materia de seguridad vial y víctimas de  accidentes de tráfico, Bomberos Unidos Sin Fronteras, la Unidad Militar  de Emergencias, Aldeas Infantiles o la Fundación Vicente Ferrer.

También se promueve la participación de los menores en la celebración  de determinados días internacionales, como el del Cáncer o el del  Voluntariado, que hacen hincapié en ese compromiso solidario. Y,  finalmente, los menores participan en actividades que impulsan ellos  mismos, como mercadillos solidarios, la campaña navideña de recogida de  alimentos o el apoyo a personas con diversidad funcional.

“Además, durante el ejercicio 2017, un total de 166 menores con  medidas judiciales de medio abierto han participado en distintas  actividades solidarias impulsadas en colaboración con las diversas  entidades que cooperan con ARRMI habitualmente, como la Asociación  Murialdo, Asociación Centro Trama, Proyecto Hombre Madrid, Pinardi,  Fundación Diagrama o la Fundación Amigo”, ha detallado el consejero.

Garrido ha concluido que, con estas actividades, no sólo se pretende  ahondar en el enfoque reeducativo de las medidas judiciales sino,  también, “motivar a los propios menores a que incorporen en su  comportamiento ese matiz solidario como una verdadera regla de conducta y  de crecimiento personal, rompiendo con la imagen hostil y transgresora  que generalmente se asocia a los menores que cumplen una medida  judicial”.

El texto del borrador relativo al Plan Rector  de Uso y Gestión (PRUG) del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama  ha recibido por el momento 561 alegaciones procedentes de la parte  correspondiente a la Comunidad de Madrid. Así lo ha señalado en el Pleno  de la Asamblea de Madrid el consejero de Medio Ambiente, Administración  Local y Ordenación del Territorio, Pedro Rollán.

El documento, publicado en los boletines oficiales de la Comunidad de  Madrid y de Castilla y León, ha permanecido en periodo de exposición  pública del 27 de diciembre al 1 de marzo pasado.

El PRUG es fruto de un amplio proceso de participación social llevado  a cabo por técnicos de ambas administraciones regionales y del  Organismo Autónomo de Parques Nacionales. Corresponde ahora a estos  organismos estudiar y evaluar de manera conjunta las alegaciones  recibidas e incorporar aquellas que redunden en la mejora y en la  ordenación de actividades de dicho Plan de usos.

En el Plan se destaca el esfuerzo por ajustarse al complejo marco  normativo, con legislación de carácter nacional y de dos autonomías,  además de la coexistencia de otras categorías de protección como la Red  Natura 2000 y la existencia de unas normas previas que debían servir de  base para su redacción.

El texto sobre el que se han presentado las alegaciones en la  Comunidad de Madrid regula y ordena la actividad forestal, la ganadería  extensiva, la práctica del ciclismo o la escalada, entre otra serie de  actividades, todo ello de manera compatible con los usos que tradicionalmente ha tenido la Sierra de Guadarrama.

De todas las alegaciones recibidas y de manera desglosada, 446 (79,50  %) hacen referencia a la regulación de determinadas prácticas  deportivas. Otras 16 (2,85 %) instan a realizar mejoras en la protección  del espacio del Parque y 18 alegaciones (el 3,21 %) solicitan una mejor  regulación de los aprovechamientos compatibles. Por último, requiriendo  una mejor coordinación administrativa y mayor consideración a la  propiedad privada, se han registrado 15 alegaciones, (2,67 %).

“En estos momentos -ha señalado Rollán-, se siguen recibiendo  escritos presentados en fecha procedentes de los distintos Registros  situados en los municipios de la región. Las alegaciones están siendo  clasificadas, tratando de eliminar duplicidades e incorrecciones si las  hubiere. Se va a proceder a determinar cuáles de estos escritos no  suponen una alegación concreta, se agruparán aquellos que se hayan  enviado utilizando un texto común y se volverá a realizar un informe con  los que se procederá a analizar”.

Finalmente, y ya de manera conjunta con la Junta de Castilla y León,  se analizarán todas las alegaciones recibidas en las dos comunidades y  se propondrá una nueva redacción del PRUG, considerando las alegaciones  admitidas, obteniendo así un texto mejor y más consensuado.

El espacio fue declarado Parque Nacional en junio de 2013. Es el  segundo Parque Nacional de España más visitado por detrás del Teide, con  2,8 millones de visitantes al año. Ocupa 33.960 hectáreas de la Sierra  de Guadarrama en el Sistema Central, macizo montañoso que divide en dos  la meseta castellana y separa las cuencas hidrográficas del Duero y el  Tajo y las provincias de Segovia y Madrid. La mayor parte de su  superficie lo ocupan las cumbres dominadas por los afloramientos rocosos  y los pastos y matorrales de altura.

Se localiza en la parte oriental del Sistema Central y se extiende  por las cumbres de la Sierra de Guadarrama. Casi el 64 % corresponde a  la Comunidad de Madrid, con 15 municipios adscritos al Parque, mientras  el 36 % restante pertenece a Segovia, con 19 municipios, en Castilla y  León. El pico de Peñalara, con sus 2.428 metros sobre el nivel del mar,  es la cima de mayor altitud.

El Gobierno regional financia programas de  inserción laboral para perceptores de Renta Mínima de Inserción (RMI),  que el año pasado permitieron que 3.465 personas encontrasen un trabajo.  Este dato supone un incremento del 66,19 % respecto al ejercicio  anterior, en el que fueron 2.085 las inserciones laborales logradas.

Esta convocatoria de subvenciones, que cuenta con un presupuesto  total de 4.399.877 euros, ha permitido desarrollar 91 proyectos con  entidades de acción social, que se centran fundamentalmente en la  promoción y el apoyo del desarrollo personal y la autonomía de las  personas que se encuentran en situación o en riesgo de exclusión social y  en la formación para el empleo de adolescentes y jóvenes.

La Comunidad de Madrid ha dado un fuerte impulso a los programas de  inserción laboral para beneficiarios de la Renta Mínima de Inserción  (RMI) que se encuentran en situación o riesgo de exclusión social, así  como para otros colectivos en dificultad.

Así lo ha afirmado en la Asamblea de Madrid el consejero de Políticas  Sociales y Familia, Carlos Izquierdo, resaltando el firme compromiso  del Gobierno regional con la atención a personas con mayores  dificultades: “Nuestra agenda social cuenta con un objetivo claro:  luchar contra la pobreza y las situaciones de desigualdad en nuestra  región, ofrecer más libertad a los madrileños y generar las condiciones  económicas necesarias para la creación de empleo”.

La Renta Mínima de Inserción, regulada por la Ley 15/2001, de 27 de  diciembre, ha cumplido 16 años de vigencia, en los que se han  contabilizado 64.703 familias perceptoras de esta prestación económica.

El objetivo primero de la citada Ley es, además del reconocimiento  del derecho a una prestación económica, el de contar con apoyo para la  inserción laboral y social. Para miles de familias en situación de  exclusión social o en riesgo de padecerlo, afincadas en la Comunidad de Madrid, esto ha supuesto no  solo la posibilidad de contar con unos ingresos mensuales sino la de  acceder a un puesto de trabajo y tener seguimiento durante el proceso de  incorporación.

Izquierdo ha recordado asimismo la importante inversión económica que  ha realizado el Gobierno regional para el desarrollo de la RMI. El  presupuesto en el año 2017 fue de 173 millones de euros, de los que  168,6 millones fueron destinados al pago de la prestación y 4,4 millones  a la ejecución de los proyectos de inserción sociolaboral,  cofinanciados por el Fondo Social Europeo.

La Estrategia Madrid por el Empleo cuenta con numerosos programas  dirigidos a jóvenes desempleados, a parados de larga duración, a mujeres  en situación de vulnerabilidad, a perceptores de la RMI y a todas las  personas en riesgo de exclusión social.

Asimismo, el Gobierno regional ha aprobado en esta legislatura la  Estrategia de Inclusión Social en la Comunidad de Madrid 2016-2021, que  cuenta con un presupuesto de 2.891 millones de euros y contiene 135  medidas para dar una respuesta eficaz a situaciones de exclusión y lucha  contra la pobreza. En ella se recogen actuaciones que benefician a las  familias madrileñas, como la mejora y refuerzo de la Renta Mínima de  Inserción.

Dicha Estrategia, además, está posibilitando la actuación con los  colectivos más vulnerables de la región, con medidas como el Plan de  Inclusión Social de la Población Gitana de la Comunidad de Madrid, que  busca mejorar las condiciones de vida y promover la inclusión social de  la población gitana.

La Comunidad de Madrid prepara el nuevo Plan de  Fomento de la Lectura 2018-2029, un proyecto con el que el Ejecutivo  regional pretende impulsar la lectura entre los madrileños. Así lo ha  anunciado el consejero de Cultura, Turismo y Deportes, Jaime de los  Santos, en el Pleno de la Asamblea de Madrid.

De los Santos ha destacado la necesidad de abordar este nuevo  proyecto tras los buenos resultados del Plan de Fomento de la Lectura  2006-2017. El nuevo plan tendrá dos objetivos fundamentales: apoyar a  todos los sectores de la cadena del libro y preservar el patrimonio  bibliográfico de la región.

“Debemos hacer de la Comunidad de Madrid una administración cercana a  los protagonistas del libro: creadores, autores, editores y libreros; y  crear junto con ellos un tejido cultural e industrial que les dé  seguridad en su trabajo diario”, ha afirmado el consejero de Cultura,  Turismo y Deportes.

Y es que los datos indican que no se puede considerar al libro tan  solo como un hecho cultural, sino también como una de las principales  fuentes de crecimiento económico de la región. En este sentido, De los  Santos ha recordado que en 2016 la Comunidad concentraba el 30 % de la  producción editorial española, que Madrid factura el 43,4 % del total  del comercio interior del libro y que las librerías madrileñas  facturaron un 23,69 % de las ventas nacionales.

“Madrid es la Comunidad autónoma con mayor porcentaje de lectores, un  76,3 %”, ha asegurado el consejero, quien ha añadido que “a fecha de  hoy contamos en nuestra región con más bibliotecas públicas que nunca:  más de 200 a las que cualquier madrileño puede acceder con el Carné  Único, una amplia red de Bibliometro, Telebiblioteca y un servicio de  lectura digital”.

Además, la Comunidad, en su objetivo por fomentar la creación  cultural en general y la lectura en particular, ha creado recientemente  ayudas destinadas a autores noveles dotadas con 100.000 euros en las  modalidades de novela y relato breve, poemario, comic y ensayo. “Estamos convencidos de que la literatura, los libros y la cultura  con mayúsculas son los mejores vehículos para que nuestros ciudadanos  sean mejores y más libres”, ha destacado el consejero.

Según el último estudio sobre los Hábitos de Lectura y Compra de  Libros llevado a cabo por la Dirección General de Patrimonio Cultural,  el perfil medio del lector madrileño corresponde a una mujer de entre 25  y 35 años, que lee por ocio y que sigue prefiriendo el libro en papel  sobre el formato digital.

Este estudio indica, además, que un 76,3 % de la población madrileña  mayor de 14 años lee, frente al 63,8 % de media nacional.  Entre estos  lectores, el 34,9 % prefiere el soporte digital, frente al 13,7 %  nacional.

Los madrileños de esta franja de edad leen una media de 11 libros al  año y emplean para ello 10,1 horas a la semana. En cuanto a los motivos  de lectura, el 60,9 % lee por ocio y prefiere hacerlo en casa (96 %) y  en el transporte público (36 %). Estos últimos invierten una media de 41  minutos en leer, principalmente, en el metro.

Por sexos, se observa que los hombres leen principalmente por motivos  profesionales mientras que las mujeres prefieren hacerlo en su tiempo  libre. Por edades, el tramo comprendido entre los 25 y los 35 años es el  más lector, seguido de los lectores de 14 a 24, los de 35 a 45 y, por  último, los de más de 65 años de edad.

Por otro lado, el consejero de Cultura, Turismo y Deportes ha  anunciado dos eventos que el Gobierno regional llevará a cabo en los  próximos meses con el objetivo de situar al libro y la lectura como  centro de la actividad cultural madrileña: la Noche de los Libros (20 de  abril) y Libros a la Carrera (27 de mayo).

La Noche de los Libros cuenta ya con un sólido arraigo entre los  madrileños y cada vez tiene más repercusión. Este año se celebrará el 20  de abril y rendirá homenaje a Benito Pérez Galdós en el 175 aniversario  de su nacimiento. Este evento cuenta con la participación de más de 200  librerías, 150 bibliotecas y más de 160 centros culturales e  instituciones.

Con sede central en la Real Casa de Correos, contará con la  participación de Antonio Muñoz Molina, Almudena Grandes, James Rhodes y  Cayetana GuillénCuervo, entre otros.  Asimismo, el próximo 27 de mayo se celebrará otro evento pensado para  sacar a la luz la lectura y situarla en la agenda de los madrileños:  una carrera popular que aúna el deporte con los libros.
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